
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

LISTADO DE ESTADO

CIVIL DEL CIRCUITO FLORENCIA    
002

JUZGADO

Página: 1Fecha:0102ESTADO No. 03-12-2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Auto dispone obedecer superior

005982016

102/12/2021OSCAR-ZULUAGA CHICASANDRA PATRICIA - GUZMAN 

MURCIA

Ordinario002033118001

Auto admite demanda

003742021

102/12/2021RAFAEL ACUÑA MONCADAGASPAR CAVICHEVerbal002033118001

Auto requiere parte

000672016

102/12/2021SALUDCOOP EPS - CLÍNICA 

SANTA ISABEL

MYRIAM - ROCIO BRIÑEZOrdinario004034018001

ORDENA SUSTENTAR RECURSO 

APELACIÓN SEGUNDA INSTANCIA

Auto dispone obedecer superior

000292014

102/12/2021GABRIEL-PEÑA CARDENASMARTHA CECILIA-SOLANO 

HOSPITAL

Ordinario001893118094

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

03-12-2021
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Email jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:  VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DEL DERECHO DE 
DOMINIO  

DEMANDANTE:  GASPAR CAVICHE  
DEMANDADO:  RAFAEL ACUÑA MONCADA, OTROS Y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS  
RADICACIÓN:  2021-00374-00  
ASUNTO:  INADMITE DEMANDA  
PROVIDENCIA:  INTERLOCUTORIO 

 
Subsanadas las falencias advertidas que dieron origen a la inadmisión de la 

presente demanda, se establece que la misma cumple con los requisitos de los 
artículos, 20, 26, 82, 90 y 91 del Código General del Proceso, por lo que se 
procederá a su admisión.  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE PERTETENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DEL DERECHO DE 
DOMINIO, propuesta por GASPAR CAVICHE, identificado con cédula de 
ciudadanía número 4’960.285, expedida en Belén de los Andaquíes, Caquetá, 
contra RAFAEL ACUÑA MONCADA, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 80.322.568; ROSMERY ALVIRA DE PAEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 26.629.560; RUBÉN ANGULO, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 10.591.917; CRISTIAN CASTRO CHAVEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 16.187.908; EFRAÍN CRUZ ROJAS, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 17.641.532; EDELMIRA GARCÍA SANMIGUEL, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 40.091.670; MEDARDO GÓMEZ 
MURCIA, identificado con la cédula de ciudadanía número 16.186.629; JOSÉ 
ARCADIO GUARNIZO PÉREZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 
96.340.291; DINA LUZ HINCAPIÉ CARDONA, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 40.601.212; AMPARO JIMÉNEZ CUELLAR, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 28.685.202; OLGA LUCÍA NÚÑEZ OVIEDO, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 40.089.138; HELADIO ORTEGÓN 
VEGA, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.467.315; HERNANDO 
PAEZ PÉREZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 17.615.134; MARÍA 
YINETH PÉREZ LÓPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
40.077.733; NELSON ENRIQUE RAMÍREZ GALINDES, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 17.616.180; MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ PERDOMO, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 40.086.453; ADELIA SALDAÑA, 



identificada con la cédula de ciudadanía número 20.429.457 y MARÍA ARGENIS 
TRUJILLO, identificada con la cédula de ciudadanía número 40.777.932 en calidad 
de titulares inscritos y propietarios de pleno derecho del dominio y propiedad, según 
certificado especial expedido por el Registrador Principal de Instrumentos Públicos 
de Florencia y contra sus herederos DETERMINADOS e INDETERMINADOS y/o a 
quienes eventualmente les asista interés en las resultas de este proceso. 

 
SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme 

lo establecen los artículos 290 y 291 del Código General del Proceso, en 
concordancia con los artículos 1, 2, 6 y 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020  y 
désele traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, contados a partir 
del siguiente al de la notificación, para que proceda a contestarla por escrito a través 
de apoderado judicial y pida las pruebas que pretenda hacer valer en defensa de 
sus intereses, para lo cual se le entregará una copia de ésta y sus anexos. 

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de las PERSONAS 
INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el inmueble identificado con 
la matrícula inmobiliaria 420-10021 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Florencia y código catastral 000100120016000, de conformidad con el 
numeral 6 del artículo 375 del Código General del Proceso. 

La publicación deberá efectuarse por una sola vez en el periódico El Tiempo o El 
Espectador, el día domingo. 

CUARTO:  DECRETAR la inscripción de la demanda, en el folio de 
matrícula inmobiliaria 420-10021 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Florencia y código catastral 000100120016000 

Por medio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia de 
esta ciudad, líbrese el oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
esta ciudad, para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado y expida el 
certificado de libertad y tradición de dicho predio, a costa de la parte interesada. 

QUINTO:  ORDENAR a la parte demandante que dentro de los diez (10) 
siguientes a la notificación de esta providencia INSTALE una valla con la 
denominación del Juzgado, nombres de la demandante, demandados, radicación 
completa del proceso, indicación de que se trata de un proceso de pertenencia por 
prescripción extraordinaria adquisitiva del derecho de dominio, emplazamiento de 
todas las personas que crean tener derecho sobre el inmueble para que concurran 
al proceso, identificación del predio, y cuya letra debe estar escrita en tamaño no 
inferior a 7 cm de alto, por 5 cm de ancho, con dimensión no inferior a un metro 
cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más 
importante sobre la cual tenga frente o límite. 

ORDENAR que una vez instalada la valla se aporte fotografías del inmueble 
en las que se observe el contenido de los ítems descritos en el numeral anterior. La 
valla aquí descrita permanecerá instalada hasta la audiencia de instrucción y 
juzgamiento. 

SEXTO:  INFORMAR de la existencia del presente proceso (advirtiendo 
a su vez del número de matrícula inmobiliaria del bien inmueble perseguido en 
pertenencia), a la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional 
de Tierras, a la Agencia de Desarrollo Rural, a la Agencia para la Renovación del 
Territorio, al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (INCODER), a la Unidad para 
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín 



Codazzi (IGAC), para que, si lo tienen a bien, conforme el ámbito de sus funciones, 
hagan las manifestaciones a que hubiere lugar. 

NOTIFÍQUESE 
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Oscar Mauricio Vargas Sandoval

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
E-mail jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE MARTHA CECILIA SOLANO HOSPITAL 
DEMANDADA  GABRIEL PEÑA CÁRDENAS 
RADICACIÓN 2014-00029-00 FOLIO 443 TOMO XXVIII 

 PROVIDENCIA  TRÁMITE  
 
Se recibe el asunto de la referencia del Honorable Tribunal Superior de esta 
ciudad, luego de surtida la segunda instancia, se hace necesario continuar con 
el respectivo trámite, haciendo para ello las siguientes precisiones: 
 
- Como es sabido, el Juzgado Promiscuo del Circuito de Belén de los 
Andaquíes, Caquetá, el 30 de septiembre de 2019, declaró la pérdida de 
competencia para continuar conociendo del presente asunto con fundamento en 
el artículo 121 del Código General del Proceso, decretando allí la nulidad de lo 
actuado a partir del 31 de diciembre de 2016, señalando que conservaban validez 
y eficacia las pruebas practicadas que las partes tuvieron la oportunidad de 
controvertirlas. 
 
- Efectuado el respectivo reparto por parte del Centro de Servicios para los 
Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, correspondió a esta judicatura 
conocer de las citadas diligencias, pero al considerarse que no le asistía razón al 
funcionario que se apartó del conocimiento de estas diligencias, con auto de 
fecha 20 de noviembre de 2019, se provocó el conflicto negativo de competencia 
ante el superior jerárquico, remitiendo el expediente para dicho fin.  

 
- La Sala Tercera de Decisión del Honorable Tribunal Superior de este 
Distrito Judicial, con ponencia de la Magistrada MARIA CLAUDIA ISAZA 
RIVERA, a través de proveído calendado 18 de marzo de 2020, definió la 
competencia para seguir conocimiento de este procedimiento, en cabeza de este 
Despacho Judicial, razón por la cual habrá de darse estricto cumplimiento a lo 
dispuesto por el ad-quem. 

 
-  Ahora, como la nulidad decretada por el Juzgado Promiscuo del Circuito 
de Belén de los Andaquíes, Caquetá, en la providencia que declaró la falta de 
competencia, no afectó las pruebas practicadas respecto de las cuales las partes 
tuvieron la oportunidad de controvertirlas, las mismas deben ser tenidas en 



cuenta para la continuación del presente trámite, máxime si se observa que, toda 
la actuación surtida, inclusive a partir del 28 de noviembre de 2016 – folio 255 del 
cuaderno principal –, es decir, antes de dicho suceso, está relacionada 
específicamente con el desarrollo probatorio que fue ordenado en etapa anterior.  

 
- Así las cosas, se procederá al señalamiento de fecha para llevar a cabo la 
audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, en 
acatamiento a lo dispuesto por el Superior.      
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, 
Caquetá, de conformidad con lo previsto por el artículo 329 del Código General 
del Proceso.       
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Tercera de 
Decisión del Honorable Tribunal Superior de esta ciudad, en su providencia 
calendada 18 de marzo de 2020. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, AVOCASE el conocimiento del 
presente proceso, aplicando el procedimiento subsiguiente establecido en el 
Código General del Proceso, en estricto cumplimiento a lo resuelto por la Sala 
Tercera de Decisión del Honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial, con 
ponencia de la Magistrada MARIA CLAUDIA ISAZA RIVERA, en la providencia 
de fecha 18 de marzo de 2020.  
 
TERCERO: FIJAR el día jueves veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) a la hora de las nueve de la mañana (9:A.M.), para llevar cabo audiencia 
inicial de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, advirtiendo 
que las pruebas practicadas por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Belén de 
los Andaquíes, Caquetá, con intervención de las partes, conserva plena validez 
para este estadio procesal.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Oscar Mauricio Vargas Sandoval

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
E-mail jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE JEFFERSON ESNEYDER CUMBER CAMPOS 
Y OTROS 

DEMANDADA  OSCAR ZULUAGA CHICA 
RADICACIÓN 2016-00598-00 FOLIO 037 TOMO XXVII 

 PROVIDENCIA  TRÁMITE  
 
Se recibe el asunto de la referencia del Honorable Tribunal Superior Sala Quinta 
de Decisión - de este Distrito Judicial, con ponencia de la Honorable Magistrada 
doctora DIELA H.L.M ORTEGA CASTRO, luego de cumplido el trámite respectivo 
el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, Caquetá, de conformidad con 
lo previsto por el artículo 329 del Código General del Proceso.       
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Quinta de 
Decisión del Honorable Tribunal Superior de esta ciudad, en su providencia 
calendada 31 de agosto de 2020. 
 
SEGUNDO: Por la Secretaría del Juzgado, procédase a realizar la liquidación de 
costas fijadas en primera instancia.    
 
TERCERO: ARCHIVENSE, las diligencias en su debida oportunidad, previas las 
constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Por:

 

 

Oscar Mauricio Vargas Sandoval

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
E-mail jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 
DEMANDANTES: ERNESTO LASSO BRIÑEZ Y OTROS 
DEMANDADOS: SALUDCOOP E.P.S. EN LIQUIDACIÓN Y CLINICA 

SALUDCOOP - SANTA ISABEL LTDA 
RADICACIÓN: 2016-0067-01 FOLO 078 TOMO XIX 
ASUNTO:  ORDENA SUSTENTAR RECURSO DE APELACIÓN  
PROVEÍDO:  TRAMITE SEGUNDA INSTANCIA 

 
En procura de continuar con el trámite procesal de la segunda instancia y teniendo 
en cuenta el cambio de legislación establecido en el Decreto 806 del 4 de junio de 
2021, como consecuencia de la pandemia del COVID-19, se procede en esta 
oportunidad a dar cumplimiento al citado precepto legal, preservando el debido 
proceso y el derecho de defensa. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, 
Caquetá. 
 

DISPONE: 
 
ORDENAR al apoderado judicial de la parte demandante que dentro de los cinco 
(5) días siguientes al de la ejecutoria del presente proveído deberá sustentar el 
recurso de apelación impetrado contra la sentencia número 222 de fecha 24 de 
octubre de 2019, proferida por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Florencia, 
Caquetá, como lo ordena el artículo 14 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.    
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Oscar Mauricio Vargas Sandoval

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Civil 002

Florencia - Caqueta
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